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A D V E S T H N C U OrZCIAL . 
.. — 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe- Político respectivo, por cuyo conducto se. 
pasarán á lo? Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS, EXCKP1X) LOS DOMINGOS; 

PRECIOS DE SUSCSHC.IO* . — En esta capital, llevado i domicilio, Í0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114-par un año.—So admkenstrscrictoneí» •cri\\fcFfrid; ,en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dnreales. 

ADVERTENCIA EDITOR! I I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial diente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de intores particular pagarán dets reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
cía. — El Secretario interino , Camilo j 

Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID» 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 11 de la instrucción de 23 de Agos

to último para la administración y co

branza del impuesto sobre cédulas per

sonales, esta Comisión provincial ha 

acordado que desde la publicación de 

est i circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Diario de Avisos de la capi

tal no se. dé curso en sus oficinas ni de

pendencias a ninguna solicitud sin que 

el recurrente determine en el encabeza

miento de la misma su personalidad y 

residencia con referencia á las circuns

tancias consignadas en la cédula que 

deberá exhibirse para su comprobación, 

ni se satisfago canilla 1 alguna por la caja 

de fondos provinciales sin que los inte

resados exhiban el expresado documento, 

del cual se tomará nota al dorso del li

bramiento. 

Madrid 17 de Setiembre de 1874.-El 

Vicepresidente, Ignacio Suarez Gar-

QUINTA SZCCION 1 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DB LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Canje de sellos ríe comunicaciones. 
Habiéndose falsificado los actuales 

sellos de comunicaciones de 10 céntimos 
de peseta, la Dirección general de Rentas 
Estancadas, en orden circular de 16 del 
actual, ha disp 'esto retirarlos de la cir
culación en 3J del corriente mes y susti
tuirlos por otros de igunles precios que 
han de regir desde 1.* de Octubre en
trante. 

En su virtud, esta Administración 
económica, de acuerdo con la Deposita
ría de la Empresa del Timbre de esta 
provincia, y sin perjuicio de las medidas 
adoptadas por la misma pora efectuar 
el canje de los referidos sellos de comu
nicaciones de 10 céntimos de peseta, ha 
acordado por su parte dictar las disposi
ciones siguientes: 

l . 1 ' El cambio deberá efectuarse todos 
los dias de sol á sol, incluso los feriados 
desde 1/ al 10 de Octubre próximo veni
dero, sin próroga alguna. 

2.* El canje en esta capital se veri
ficará por los encargados de la expende
duría de la E npresa, calle de Carretas, 
número 27, tienda. En las Depositarías 
de los partidos ó subalternas de Rentas 
Estancadas tendrá lugar en los estancos 
depen tientes de dichas subalternas y en 
los demás pueblos en el único que exista; 
debiendo los Depositarios y Administra
dores designar el que ha de encargarse 
de este servicio en los puntos que haya 
m:i> «le una expendeduría. 

3.* L<>s sellos que presenten al canje 
los particulares, corporaciones ó funcio
narios públicos les serán cambiados en 
el acto en los puntos ó expendeduría 
indicados, siempre que ajuicio de los en
cargados del mismo no presenten seña
les evidentes de f ilsificacion, ó que por 
suexies iv i cantidad infundiera sospe
chas de su prq'ce lencia ilegítima; en cuyo 
cas > la Administración económica, de 
acuerdo c>n la Depositaría de la Empre
sa del Ti ubre, obrará en su vista según 
marquen ha instrucciones vigentes para 
los casos de defraudación. 

4." Los sellos para el canje de que se 
trata, >e presentarán en la f^rraa que de
termine la E npresa arren l.ataria de este 
serv ic io ; debiendo los interés idos estam
par su firma en la parte inferior ó al dor

so de los pliegos de sellos que presenten 
al cambio. Al lado izquierdo de los mis
mos se estampará el sello de la Deposi
taría, Administración ó expendeduría 
que efectúe el canje, y en su defecto fir
mará el encargado de ella. 

5.' Se exigirá como circunstancia ne
cesaria é indispensable para el canje la 
presentación de la célula personal, cuyo 
núnero, fecha y Alcaldía en que haya 
sido expedida se hará constar al margen 
ó al dorso de los pliegos en que deben 
estar pegados los sellos, á fin de acreditar 
el domicilio de la persjua que los pre
sente al efecto. 

A tenor de las citad is disposici mes, 
esta Administración eeonó nici encarece 
á los Sres. Alcaldes, l »epositarios de la 
Empresa y Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de esta provincia 
se presten mutuamente el auxilio nece-
rio para que el cambio de los mencio
nados sellos de comunicaciones de 10 
céntimos de peseta se verifique con la 
regularidad que corresponde á fia de 
que no sean defraudadas IJS intereses de 
la II «cien la. 

Madrid 21 de Setiembre de 1874.-
El Jefe de la Administración ecjnó nica 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Nota de los vencimientos por plazos de compras de bienes nacionales en el mes de Setiembre de 1 8 7 4 . (1) 

NOMBRES VECINDAD CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO 

D. Juan Ginea Camarina. 

Miguel Albarran 

Doña Manuela Martin Vidales. 

D. Crisanto Bravo 
Manuel Bermejo 
Pedro Benavcnte 

Vicente González 
• 

llamón García Mesa 

......... 
Vallecas . 

Ajalvir... 
Parla 
Ajalvir... 

Nicasio Acebron, Ámbito. 

Doña Josefa Guztnan 
D. Felipe Casero 

Antonio Alvarcz . . . . . . 
Francisco Navacerráda. 
Valentín Isla , 

Buitrago 
Colmenar de Oreja 
Getafe 
Buitrago 
Torres 

Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines 
i Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas 8 celem nes 
lid. do 2 fanegas 6 celemines 
Id de una fanega 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id de una fanega 3 celemines . 
Id. de una faneca 3 celemines 
Id. de 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 

l\d de 3 fanegas 6 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 9 celemines 
'id. de 3 fanegas 
I I . de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 

. Id. de 2 fanegas..... • 
lid. de 6 celemines . . . 

. lid. de una fanega 4 celemines 
Casa 
Ídem 
Tierra de 3 fanegas 
Id. do 2 fanegas 

Camama. 

VENCIMIENTOS 

Vallecas. 

Ajalvir 
Parla 
Ajalvir 

25 

26 

27 

29 

PROCEDENCIA. PESET. CÉRTS. 

Clero. 

Ambite 

Buitrago... 
Colmenar.. 
Getafe 
Bustarviejo. 
Torres 

6 
il 
13 

5'15 
7 76 

11 
11*15 
5'25 
9'38 

89'25 
90 

125 
39 
41 
6313 

M'05 
12'50 
27'56 

100'05 
8875 
11*25 
1750 
16'25 
32*50 
22'50 
25'62 

157'50 
33*25 

íora 
125*62 
U'75 

0) Véausc los número» 231 y 232 del BOLETIH. 
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NOMBRES. VECINOAO 

Valentín Isla , 
Valctin González 
Alonso Trios 

Jerónimo Florenciano 
Nicolás Martin- . . 
Tomás Fernandez Guerrero. 
Celestino Sanz 

Rafael Huertas. 
Juan de Lúeas.. 

Torres 
Ajalvirl . . . . . . . 
Chapinería.... 

» 
• 

Navalafucnte.. 
Chapinería.... 
El Álamo 
Meco 

CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO- VENCIMIENTOS-

Buitrago. 
Meco 

Manuel Mateo... 
Martin Martincz. 
Nicasio Acebron. 
Manuel Ibarra... 

< • • •• • • • 

Melchor Vázquez 
Vicente Nieto 
Lucio Galvan. 
Romualdo Hernández , 
Clemente Navarro 
Antonio Cabrera.-rr.-rr. ;\ rr;'.vrr.: ;<.•.: 
José Gil 

Alcalá 
Meco 
Á m b i t o 
Alcalá 

• 

El Molar 
i 

Fuenlabrada. 
Villamanta... 
Navalcarnero. 
Brúñete 

Mariano González 'Ajalvir 

» i 
Francisco Pérez tt& j " " 
Remigio Carrion Robledo.. 
Isidoro Martin tuenlabrada 

• • . * • ] « a i _ u.;j:b •»> inri 

. Torres 

. A ialvir...... 

. Chapinería.. 

Tierra de 2 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 

' de 4 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas 11 celemines 

Id. ee 4 fanegas G celemines 
de 1 fanegas San Agustín 
de 10 celemines # Chapinería. 
de 3 fanegas 4 celemines • El Álamo.. 
de 11 celemines Meco 
de una fanega 

Id. de 3 fanegas 
de S celemines Buitrago... 
de 2 fanegas 9 celemines Meco 
de una fanega 4 celemines 

Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Casa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas -
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 9 fanegas 11 celemines 
Id. de 0 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas S celemines 

Alcalá. 
Meco 
Ambite.. 
Alcalá . . 

El Molar 
, . ; - . i . » v , . . . 

Fuenlabrada , 
Villamanta , 
Navalcarnero 

Id. de 4 fanegas 3 
Tierras 

celemines. Brúñete 

21 
24 

25 
26 
28 
16 

PROCEDENCIA. 

Clero 

PESET. CÉHTS. 

Id. de 3 fanegas 2 celemines Ajalvir 
Id. de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 12 fanegas 
id. de 2 fanegas.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas * 
lid. de una fanega . . . . 

Eustaquio Hernández Getafe 1 < l - d c u n a 9 celemines 
Hilario García..... K U P n l a b r a d a ' Id. dc 7 fanegas . . . 
Eustaquio Hernández i uemaorau*.^ J d d c & f . H i e g a g u c c i e m m e s 

Id. de una fanega 6 celemines 
, Id. de 3 fanegas2 celemines 
, Id. dc 7 fanegas 9 celemines 
, Id. de una fanega 2 celemines 

Chinchón If'^H í m c ^ a S 

Fuenlabrada \<\- de ¿ fon*gas 
V i l W r o i o . . I d . de una fanega....... 

Jd. dc 3 fanegas 3 celemines.. 

Nicolás González 
Félix Montero — 

Francisco Oiaz Vara. 
Anastasio Galvan... 
José Domingo 

Nicasio Hernández. 

Victoriano Escolar. 

I 

¡ j 
Pinto 
Robledo 
Fuenlabrada 

Carabanchel Bajo. 
Fuenlabrada 

Fuenlabrada. 

. Villareio 
, . Fuenlabrada. 

Villarejo 
ü 

Fuenlabrada 

Eustaquio Hernández 
Mateo García El Vellón.... 
Martín Viducña 'El Álamo..., 
Domingo López ¡Alcobendas.. 
Eugenio Gómez Majadahonda 
Manuel Monteio 
Tomás Tallón 

Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. dc una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de 13 fanegas 6 celemines j . . . . Talamanca 
Id. de una fanegas 2 celemines El Álamo 

25 
•27 
29 
26 
» 

14 
22 
27 
13 
16 

20 

26 

v . 

Id. dc 3 celemines. 
¡Id. de 2 fanegas 7 celemines.. 
i i ) . de 2 fanegas 10 celemines. 
• Id. de 8 fanegas. 

Jorge Martin Colmenarejo Id. de 1001 fanegas.. 
Raimundo [loman » ¡Id. de 2b fanegas... 
Valeriano Redondo ¡ 'Anchuelo Solar 
Pedro Montejano Villalvilla Tierra de 5 fanega* 

Cipriano Pascual 
León Moreno 

» 
Florentino González.. »*^>*.~>* 
Euscbio Rubio 
Ramón Pérez Navarro. 
Ignacio Pachón 
Nicolás López Toro.. .TT . . v . : , v¿ . . . . . .T 

José Abad Quijada * 
Juan Hernández 
Euscbio Pedraza 
Victoriano. Alcázar 
Dionisio Alcázar ^ 
Manuel Escalera 
José Uom^ 

Alcobendas.. 
Majadahonda. 

Colmenarejo. 

Anchuelo... 
Villalvilla ... . . . . 

Id. de una fanega 6 celemines i' • 
El Molar *ld. de 4 fanegas ,Molar 

F 
s 

Pedrczuela , 
Cerccdilla 
Villamanta 
Ciempozuelos 

lid. de una fanega .1 • 
lid. de una fanega .1 ; » 
l(;., s r i f iPcdrczucla 
Tierra de 7 fanegas 2 celemines Cerccdilla T . . . . 

Villamanta 

Robledo 
Colmenar Viejo. 
¡Robledo 
I Villarejo 

» 
Escorial 

Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines. 
Id. dc 4 fanegas 5 celemines, 
id. de 3 fanegas 9 celemines 
íd. de 72 fanegas.. 
Id. de 4 fanegas — 
Id. dc 2 fanegas 2 celemines 
Dehesa 
Monte 
Casa 

i • * 

Ciempozuelos 

añera . Colmenar Viejo ¡Prado.. 

s Bosque. 

Robledo 
Colmenar 
iRoblcdo 
jVillarejo 

San Lorenzo 

10 
28 
4 
5 
» 
» 
6 

16 
21 

23 
24 

25 

26 
29 
3 

11 

29 

27 
» 

28 

29 
9 

29 
9 

18 
• 

16 
25 
29 
21 

» 
» 
» 

i 
f 

• 1 » 
» 
» 

Propios. 

Juan Carmena.... 
Dionisio Carmena. 
Felipe Cambero.. 

Juan Bautista Mejías. 

Añover Tierra de 18 fanegas 9 celemines Aranjuez. 
» Id. dc 8 fanegas b celemines 

Ciruelo Dehesa 
• Tierra de 18 fanegas 5 celemines 
» Id. dc 18 fanegas 
» I<1 de 49 fanegas 10 celemines 

Aranjuez Id. de 22 fanegas 9 celemines 
Carlos García San Ildefonso Id. de 2 fanegas 
Víctor Díaz Aranjuez...'. Casa 
Victoriano O caña 

Manuel Gutiérrez.. 
Cipriano Gómez... 

Victoriano Ocaña. 
Pablo García 

Leandro Alcantarilla 

Alcalá. 

iParacuellos. 

. . . . . . . . . 

Getafe. 

9 

Atanasio Belmonte Getale 

Dionisio Guerra 
» 

Mariano López Rodrigue*. 

Getafe Tierra de 10 celemines 
Id. dc una fanega 10 celemines. 
Id. dc 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 7 celemines... 
bl. dc 4 fanegas un celemín.., 
Id. de una fanega 
•Id. de 3 fanegas 6 celemines. 
Casa * ; jAlealá 

Tierra d e 5 fanecas Paracuellos 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Ciempozuelos 
Id. de 5 fanegas 

• Id. dc 3 fanegas 4 celemines.. 
Paracuellos Id .le 7 fanegas Paracuellos 

„ „ » Id. dc 7 fanegas | 
Cercedilla Corral Cercedilla.. 

5 
22 

1/ 
9 

22 

27 
20 
23 
10 

18 

21 
2 

14 

20 

25 
•n 

» 

> 

Patrimonio. 

> 
i 

i 

Beneficencia. 

» 

» 

1 
1 
2 
7 
8 

50 
121 

1 

(Se continuará.) 

7'25 
21M3 
13*13 
5812 
1813 
5275 
10-25 
26-25 
5 
6*13 

13*88 
42 
10 
5 

10'75 
447*64 
15'13 
8*75 

1875 
12'50 
2*62 
7 

32'93 
10 
11*25 
19 
46*62 
21*25 
2887 
31*50 
U'25 

150 
3*57 

3F05 
15 
4535 
20 
10*80 
12'75 
70 
5565 
20*30 
56*25 

10F75 
102*50 
70 

112*55 
20*55 
7405 
3205 
9*50 

20 
20 
1005 
1905 
3850 

208 
12625 
35 
50 

125*75 
125*25 

1.750 
100 
13*75 
14 

2*50 

2*50 
5*25 

2()*2a 
31125 

7I;TJ0 
306 
123 
75 

100*20 
16330 
50*15 

115*30 
480*30 
502*50 
300 

.500 
000 
500 
500*50 
300 
200*10 
377*50 
600 
651 
860 
502*70 
.340 

71*25 
36 
20 

150 
117*25 
76*25 

10050 
1777Ó 
225 
102*50 
52*50 
52*50 
11*50 
57*75 
50*25 
42 
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S E X T A SECCIÓN 

PROVlDBflms JID1C1ALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del- Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita a Josefa Cap iblanca, cuya habitación 
se ignora, para que en el preciso término 
de diez dia9 comparezca en la sala-au
diencia de dicho Ju7gado, sita en el piso 
bnjo del Palacio de Justicia, á prestar 
Una declaración en causa que se sigue 
contra Doña Juana Cester por corrupción 
de menores en la Escribanía del infras
crito. 

Madrid 10 de Setiembre de 1874.-
El Escribano, Nicolás de Motta. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y 
Escribanía de actuaciones de D. Jorge 
Reboles se ha cumplimentado en 4 del 
actual un exhorto librado por el de igual 
clase de Lu:trca á consecuencia de causa 
que en el mismo pende contra Ramón 
García y García, vecino de las Murias, 
por estafa; en cuyo exhorto se inserta el 
particular de providencia siguiente: 

«llágase saber á Antonio de la Torre 
manifieste dentro del término de 15 días 
á cuánto ascienden los mayores perjui 
cios que se le originaron por hallarse hi
potecada sin saberlo la casa que en Bo 
roñas compró á Ramón'García y García, 
hoy vecino de las Murias, y qué gastos 
pagó con motivo de la escritura de venta 
y cension de hipoteca que en 30 de Oc
tubre de 1870 le otorgaron en esta villa 
el Ramón García y José Fernandez An
des, de Valtravieso, á cuyo fin exhórtese 
al Sr. Decano de Jueces de Madrid para 
que por todos los medios de policía judi
cial averigüen la residencia de Latorre, 
caso de no ser en el barrio de la Prospe 
sidad, casa sin número, en donde según 
los datos suministrados por su mujer 
vivió hace algún tiempo; y si no fuese 
habido se sirva disponer que este proveí
do se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 

aquella provincia para que llegue á cono
cimiento del interesado.» 

Lo que se hace público por medio del 
presente a fin de que llegue á conoci
miento del Antonio de la Torre median
te á ignorarse cuál sea su domicilio ac
tual. 

M uirid á 20 de Setiembre de 1874. -
Pantaleon Muntion y Pereira. —El ac
tuario, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Francisco de Paula Morales, Escriba
no de actuaciones del Ju7gado de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se h <n formado autos ci
viles sobre interdicto de adquirir á ins
tancia de D. Carlos Erenchun y Urbina, 
de esta vecindad, como heredero de su 
difunto padre D. Félix Erenchun, en los 

•cuales se ha otorgado al recurrente, en 
conformidad á su solicitud, la posesión 
de los bienes quedados por fallecimiento 
de su mencionado padre después de ha 
ber acreditado suficientemente que es 
su único heredero, habiendo recaído la 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
16 de Junio de 1874, el Sr. D. Antonio 
Cosin y Martin, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito del 
Congreso habiendo visto este expedien
te promovido por el Procurador D. Pa
tricio García Alcañiz, en nombre y re
presentación de D. Carlos Erenchum, 
sobre interdicto de adquirir la posesión 
de los valores y efectos públicos que 
existen depositados en poder de D. Juan 
Barrié y Agüero como pertenecientes á 
su difunto padre D. Félix Erenchun: 

Resultando que dicho Procurador pre
sentó en el concepto expresado en 6 de 
Abril último un escrito acompañando 
además de los poderes de su representa
ción la partida de defunción, testamen
to, partidas de nacimiento, de defunción 
y nota de valores que obran por cabeza 
de autos, solicitando á nombre de su re-
presentido D. Carlos Erenchun, como 
heredero universal de su padre D. Félix, 
la posesión de los bienes, valores y efec
tos públicos que de la pertenencia del 
testador existen depositados en poder 
del banquero D. Juan B irrié y Agüero, 
sin perjuicio de tercero, y cuya posesión 
se entendería á voz y nombre de los de
más bienes que puedan existir en Madrid 
de la pertenencia de D. Félix Erenchum, 
hoy su heredero D. Cirios, ofreciendo 
información testifical sobre los hechos 
indicados: 

Resultando que repartido el expedien
te al Juzgado de primera instancia del 
Hospicio se dictó providencia en 23 de 
Abril de dicho mes y año admitiendo la 
información testifical ofrecida, y en su 
consecuenciadeclararonlosSres.D. Agus
tín Pascual, D. José Manuel Urzanique y 
D. Juan Barrié y Agüero de conformi
dad al interrogatorio presentado, manifes
tando que D. Félix Erenchum no habia 
dejado d su fallecimiento más hijos legí
timos que el D. Carlos; que los bienes y 
valores que constituían la herencia de 
aquel por lo que respecta á esta capital 
existían en casa y poder de D. Juan Bar
rié y Agüero en concepto de depósito, y 
que no estaban poseídos por nadie á titu
lo de dueño ni de usufructuario: 

Resultando que en 7 de Mayo último 
se dictó auto declarando sin embargo no 
haber lugar á la posesión solicitada por 
no haberse traído á los autos la partida 
ds defunción de D. Manuel Erenchum, 
hermano de D. Félix, que se dice falleció 
á la edad de dos años y nueve meses: 

Resultando que tomados de nuevo los 
autos por parte del Procurador Alcañiz 
presentó nuevo escrito en 11 del propio 
mes de Mayo acompañando la partida de 
nacimiento y de defunción de D. Manuel 
Erenchun, procedentes de la parroquia 
de San Sebastian de esta capital, en que 
resulta comprobado dicho extremo: 

Considerando que D. Carlos Eren
chun ha presentado con su demanda los 
documentos ante los cuales acredita ha
ber fallecido su padre D. Félix bajo el tes
tamento que otorgó en el año de 1849, en 
cuya fecha no tenia más hijos que el re
ferido D. Carlos: 

Considerando que en su virtud apare
ce un titulo suficiente para adquirir la 
posesión que con arreglo á derecho le 
corresponde de los bienes relictos de su 
padre: 

Considerando que en los autos sobre 
interdicto de adquirir es Juez competen
te el del lugar en que estén sitos los bie
nes, y por lotanto, apareciendo de la fac
tura presentada al folio 18 que en poder 
de D. Juan Barrié y Agüero existen los 

valores del Estado que en la misma se 
refieren como de la pertenencia de los 
herederos de D. Fé i x Erenchun, el que 
provee es competente para conocer de 
estos autos: y 

Considerando, por último, que de la 
expresada f tetura se desprende natural y 
civilmente que nadie posee á titulo de 
dueño ni usufructuario dichos valores: 

Vistos los artículos 694, 695 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y la regla déci-
matercia del 309 de la ley sobre organi
zación del poder juiicial; 

Fallo que debo otorgar y otorgo á 
D. Carlos Erenchun y Urbina la pose
sión de los valores y efectos públicos que 
de la pertenencia del finado D. Félix 
Erenchun existen depositados en poder 
de D. Juan Barrié y Agüero, sin perjui
cio de tercero. 

Asi por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Cosin y Martin.» 

Dada y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Antonio Cosin y Mar
tin, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Congreso en 
Madrid á 16 de Junio, año del sello. 

Corresponde lo inserto con su original 
obrante en los autos de su razón, y lo 
relacionado aparece más por menor de 
ellos, de que doy fé y á que me remito. 

Y habiéndose dado á D. Cirios Eren
chun y Urbina en 19 del corriente la pose
sión acordada de los bienes que su citado 
padre tenia en esta capital, consistentes 
en valores y efectos públicos, y para que 
dicha sentencia se publique en la Gaceta, 
Diario y BOLETÍN de esta provincia, se
gún está mandado, á petición del mismo 
interesado pongo el presente que firmo en 
Madrid á 31 de Agosto de 1874.-El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

183—360 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á los 
señores que en la tarde del 12 del próxi
mo pasado mes estuvieron merendando 
en la fuente de las Arenillas de la pose
sión titulada de la Herrería, término de 
San Lorenzo, cuyos nombres y residen
cia no han podi lo averiguarse, á fin de 
que dentro del término de lOdias, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á rendir la declaración que les está 
acordada recibir en la causa que se ins
truye con motivo del incendio ocur
rido en dicha finca y fecha. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Se
tiembre de 1874.—Romualdo de la Pi 
sa.—Por mandado de su señoría, Carlos 
López Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en la pie
za separada procedente de la causa cri
minal que en el mismo se instruye á 
instancia de D. Juan Jaquete contra Don 
Juan Rus por quebrantamiento de de
pósito, se sacan á pública subasta 550 fa
negas de cebada, igual á la muestra que 
obra en la Escribanía del actuaría, la que 
estará á disposición de los licitadores en 
el local del Juzgado, sito en el piso prin
cipal del ex-conventode las Salesas, bajo 
el tipo de 6 pesetis 25 céntimos la fanega 
en que ha sido tasada por los peritos, y 
cuyo acto se verificará el dia 1." de Oc
tubre próximo, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia del expresado Juzgado. 

Madrid 17 de Setiembre de 1874.— 
B.* V . ' - E l Juez . -E l Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez. 

Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez 
municipal de e^ta villa, y como tal en
cargado de la jurisdicción del partido 
por indisposición del efectivo. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel Sanchezó Saenz, viudo; car
retero, de 40 d 44 años de edad, bajo de 
estatura, delgado, habitante en Madrid, 
calle de las Minas núm. 11 ó 12, en compa
ñía de una hija de 22 años y el marido de 
esta, para que en el término de 30 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue con otros 
por robo en cuadrilla; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Al propio tiempo requiero á los se
ñores Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial para que se sirvan dispo
ner la busca y captura del mismo y su 
remisión á la cárcel de este partido en 
clase de detenido. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Se
tiembre de 1874.—Máximo Rozalem.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital se cita y llama á 
Gregorio Flores Martínez, que habitaba 
calle de Mira el Rio Baja, núm. 3, cuar
to bajo, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en término de tercero dia 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar declara
ción en causa que se instruye por le
siones. 

Madrid 21 de Setiembre de 1874. -
V." B.*—El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia drf partido 
de Navalcarnero. 

D. Luis del Rey y Medrano, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Naval
carnero y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado se ha seguido cau
sa criminal por delito de lesiones mutuas 
contra Arcadio Castillo y Domínguez, 
hijo de Arcadio y Mauricia, natural de 
Osuna, provincia de Sevilla, de estado 
casado, con dos hijos, de 32 años de 
edad, que en Diciembre de 1872 era ve
cino de Madrid, calle de Manuel, nú
mero 3, cochera, y contra Ramón Ven
tura Rosendo Sobrado y Sánchez, hijo de 
Celestino y de María Josefa, natural de 
San Salvador de Toira, Ayuntamiento 
de Láncara, provincia de Lugo, de estado 
soltero, de 25 años de edad, que en di
cha fecha y con posterioridad en Marzo 
de th73 residía en Madrid, plaza del 
Progreso, núm. 16, cochera, en compa
ñía de su hermano Domingo, siendo el 
oficio de ambos procesados el de cochero; 
en cuya causa, seguida por todos sus trá
mite"?, recayó sentencia ejecutoria dicta
da por los Sres. Magistrados de la Exce
lentísima Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito, habiéndose remi-
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tldo á este Juzgado la oportuna certifi
cación para la ejecución de la misma. 

No habiendo sido hallad -8 en su domi
cilio los dichos procesados, he acordado 
se procela á su busca, captura y remisión 
á este Juzgado, para lo cual exhorto á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial á fin do que se sirvan 
practicar con su objeto las conducentes 
diligencias, en la seguridad de que asi ha
ciéndolo administrarán justicia y yo les 
corresponderé oportunamente. 

Dado en Navalc irneto á 14 de Se
tiembre de 1874.—Luis del Rey.—Por 
mandado de su señoría, José de la Mo
rena. 

AVli\'TAUIR\r0S 

Cenicientos» 
En virtud de autorización superior 

se saca á pública licitación el aprovecha
miento de los pastos existentes en el mon
te de esta villa denominado Dehesa boyal. 

La subasta se verificará en la Sala de 
Sesiones de este pueblo el dia 15 de Oc
tubre próxima, de diez á once de su ma
ñana, hijo el tipo de 4 JO pesetas en que 
han sido aquellos tasados, cuyo disfrute 
83 hace con 200 cabezas de ganado lanar 
y estricta sujeción á las demás condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Cenicientos 14 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

En virtud de autorización superior se 
saca á pública licitación el aprovecha
miento de los pastos existentes en el 
monte de esta villa donominado Alber-
cas y Alberquillas. 

La subasta se verificará en la sala de 
sesiones de esta población el día 15 de 
Octubre próximo, de once á doco de su 
mañana, bajo el tipo de 400 pesetas en 
que han sido aquellos tasados, cuyo dis
frute se hará con 300 cabezas de ganado 
lanar y estricta sujeción á las demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Cenicientos 14 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

El Prado . 

El Ayuntamiento de esta villa arrien* 
da en pú d i o subasta el aprovechamien
to de pustos de invierno del Cuartel del 
Norte por 700 pesetas desde 1.* de No
viembre á 30 de Junio de 1^75, para 500 
cabezas de ganado lanar ó 300 de cabrio 
o 50 de vacuno. 

La subasta se celebrará el 18 de Octu
bre próximo, de diez á doce de la mañana, 
en la Sala Capitular, bajo el pliego de con
diciones facultativas que se encuentra 
de manifiesto al público en-la Secretaria 
municipal para el que quiera enterarse 
de su contenido. 

El Prado 14 de Setiembre de 1871.-
Ricardo G. Maldonado. 

Hoyo de Manzanares . 

El domingo 18 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las diez de la maña
na en adelante, tendrán lugar en las Ca
sas C>n historiales de esta villa, en pú
blica subasta, los remates para el arren
damiento por año forestal de los pastos 
de las fin as de estos propios tituladas 
Cerca <»e las Eras Abuela, Viñas y Oabil-
da, asi como los de sólo por invierno de 

los cutírteles del monte Egido, de la 
misma pertenencia, conocidos con los 
nombres de Picarzos, El Estepar, Canto 
Gabriel, Los Poyales, Navalgeosi, Ce
badilla y Fuente Sapillo, y además los 
del terreno de los Atillos, perteneciente 
al común de estos vecinos; todos bajo 
loa tipos y condiciones que expresan los 
respectivos pliegos que se hallan de ma
nifiesto ea la Secretaria del Ayunta
miento y lo estarán en el acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Mmz mares á 18 de Setiem
bre de 1874.— El Alcalde, Cayetano 
Blasco. 

Leganés . 

Autorizado por la Excma. Comisión 
provincial, el Ayuntamiento popular de 
e»ta villa arrienda en subasta pública el 
aprovech imieuto de pastos de los prados 
denominados Pradillo y Agregados des
de 1/ de Octubre á 31 de Diciembre del 
corriente año y desde 1." de Julio á 30 de 
Setiembre del venidero 1875, bajo el 
tipo de 1.750 pesetas y sujeción al pliego 
de condiciones formulado por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes del distrito. 

El remate tendrá lugar el domingo 4 
de Octubre próxim », á las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial, donde se 
halla de manifiesto el expediente. 

Leganés 21 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde popular, Pablo Montero. 

A I a j ad a 11 o n da • 

En la posada de esta población se 
halla depositado un maeho mular de las 
señas anotadas á continuación, cuyo se
moviente se hallaron los guardas de v i 
ñas el dia 15 del corriente sujeto á una 
cepa con una cuerda en el sitio del V i 
llar, de esta juris liccion, sin aparejo ni 
cabezada; y no habiendo podido averi
guarse quién sea el dueño de dicha caba
llería se publica el presente con objeto 
de que si pareciese pueda recogerla de 
esta Alcaldía, previa la oportuna justifi
cación. 

Majadahonda 18 de Setiembre de 
1874.—El Alcalde, Manuel Moncero.— 
Por su mandado, Manuel Rubio, Secre
tario. 

Señas. 

Un macho mular, pelo castaño oscu
ro, de siete cuartas de alzada, lunare3 en 
el dorso y costillares, pelos blancos en la 
cinchera, una nube en el ojo izquierdo 
y un sobretendon en la mano derecha: 
se cree ha estado destinado á la carga, 
y tiene de edad unos 1G años. 

Móstoles. 

Se arriendan los pastos de invierno 
del Soto de esta villa, bajo el tipo de 500 
pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento; estando 
señalado para su único remate el dia 21 
de Octubre próximo, á las doce, en estas 
Casas Consistoriales. 

Mónoles 20 de Setiembre de 1874.= 
El Alcalde, Zacarías R driguez. 

IVavacerrada. 

Con autorización superior el Ayun
tamiento de esta vilh ha señalado el do
mingo 18 de Octubre próximo, desde las 
diez de la mañana en adelante, en el lo
cal del mismo, pura el arriendo de pastos 
en pública subasta por un año y bajo el 

| pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria la9 fincas rústi
cas de propios de esta villa siguientes: 

Péselas. -
Dehesa Golondrina, excepto 109 

tranzones Cerquilla y Fuente 
Alamos, en 175 

Cerca Grijuela, en 125 
I I . Concejo, en 80 
Prado Maja el Saz 5 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navacerrada 17 de Setiembre de 
1874.-El Alcalle, Euseblo Rubio. 

üiavaloarnero. 

Con la competente autorización se 
subastan los pistos de invierno de la 
dehesa de Marimartin, perteneciente á 
este común de vecinos, para su aprove
chamiento con 1.'00 cabezas lanares 
desde el dia 1/ de Noviembre has!a el 31 
de Marzjpróxim >, bajo el tipo de 3.500 
pesetas en que han sido tasadospor el Se
ñor Ingeniero de Montes. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el 25 de Octubre, á las doce 
del dia. bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
la corporación municipal. 

Navalcarnero 21 de Setiembre de 
1874.—El Alcalde, Jacinto González Me-
drano.—El Secretario, Carlos Ruiz. 

Orusoo. 

Con la superior autorización se su
bastan los pastos de la dehesa Carnicera 
de esta villa para el aprovechamiento 
duran'e la invernada de 400 cabezas de 
ganado lanar, en cantidad de 400 pesetas, 
bajo e! pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate ; te
niendo efecto la expresada subasta en la 
Casa Consistorial el dia 24 d i Octubre 
próximo, alas doce de la mañana en ade
lante. 

Lo que se hace público llamando li
citadores. 

Orusco 20 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Mariano Zurita. 

Rozas de Puerto-Real . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se sacan á pública subasta 
el hojeadero ó bardera de la dehesa bo
yal de este pueblo para GOOreses cabrias, 
bajo el tipo de 300 pesetas, el dia 18 del 
corriente mes, y hora de las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
la misma, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando li
citadores. 

Rozas le Puerto-Real 8 de Setiembre 
de 1874.-P. O., el Regidor, Francisco 
Montero. 

Torrejon de Velosco. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, distante cuatro 
leguas de la ex-corte de Madrid y dos 
de la cabeza de partido de Getafe, dotada 
con el sueldo anual de 912 pesetas y 50 
céntimos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde Presidente de la cor
poración en el término de 30 dias, con
tados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Torrejon de Velasco 28 de Agosto de 
1874.-El Alcalde, Ángel Pedrero. 

ANUNCIO. 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. 

DEPOSITARÍA DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

OFICINAS, CALLE DE A L C A L Á , !»ÚM. 35, P R i S C I P A l . 

Canje de los sellos de comunicaciones de 10 cénti
mos de peaeU que hoy están en uso por los nuevo* 
que se pondrán en circulación en 1.a de Octubre 

próximo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas, quedarán 
retirados de la circulación en l.* de Oc
tubre próximo los sellos de comunicacio
nes de 10 céntimos de peseta, y sustitui
dos por otros de igual precio, pero de 
distinto tipo. 

De acuerdo con la Administración 
económica de la provincia, tendrán lugar 
las operaciones de canje que esta dispo
sición produce: 

En Madrid en la Expendeduría cen
tral, calle de Carretas, número 27, tien
da, y en la provincia en las expendedu
rías de las Administraciones subalternas 
de Rentas. 

El canje dará principio el dia l . ' d e 
Octubre próximo y terminará precisa
mente el 10 del mismo por la tarde, de
dicándose exclusivamente á los estan
queros el domingo 4 de Octubre, único 
dia en que estos verificarán su canje. 
Las horas de despacho serán de sol á sol 
como lo dispone la Dirección general de 
Rentas. 

Los sellos que hayan de canjearse se 
presentarán pegados en medios pliegos 
de papel Manco con !a firma del interesa
do en la parte inferior ó al dorso y la de
signación de su domicilio. 

Se exigirá, como circunstancia nece
saria para el canje, la presentación de 
un volante expedido por el Alcalde.de 
barrio en que viva el firmante de los 
pliegos de sellos, ó el conoció.iento de 
persona de responsabilidad, que deberá 
suscribirlos en unien del interesado. 

Las corporaciones ó establecí Tientos 
que acostumbren usar timbre en sus do
cumentos deberán estamparlos en los 
pliegos que presenten. 

En el caso que se presenten al canje 
sellos falsos, ajuicio del grabador encar
gado de su examen, ó de precedencia sos
pechosa en opinión de esta Depositaría, 
8e instruirá en el acto el oportuno expe
diente dando parte á la Autoridad, y los 
sellos quedarán retenidos á disposición 
de la misma. 

Con objeto de que los estancos estén 
en l . ' d e Octubre próximo provistos de 
los nuevos sellos de comunicaciones, ten
drá lugar el (tía 30 del corriente Setiem
bre en esta Depositaría y en las de los 
partidos de la provincia una saca extraor
dinaria, que se considerará como pri
mera del mes de Ootubre, y sin perjuicio 
de las ordinarias de dicho mes que de 
acuerdo con la A liuinistracion económica 
se fijarán los dias que tendrán lu¿ - r. 

Los que se cambian en 1.' de Octu
bre son únicamente los de comunica
ciones de 10 céntimos de peseta. 

Con excepción de esta clase de sellos, 
todos los demás continúm vigentes. 

Madrid 22 de Setiembre de 187 1.-El 
Depositario de 1 < provincia de Madrid, 
Juan de Uhagon. Ib 1—.44 
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